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Señora presidenta: ' • - . • ¡ .

FÍ nresente Proyecto.dé Ley tiene por objeto modificar la Ley provincial 8 a fin de incluir la '

de laNaoión, aprobaba el 3 de octubre del.ano 2019. - ' . .

- señero es una variable de análisis que permite ver a las personas en su contexto .
IL^™^ r,™™. discriminación y desigualdad entre varones, mujeres y

1 locales e, internacionales en la materia. » .
v • - " • \ , •

• F, los Drocesos de evalUación; en escasas ocasiqne^ se considera la fonnación y perspectiva de

mayoría dé los casos, las obligaciones del Estado en la matena.

En Amento las leyes, Constitución Nacional y los Instrumentos Internacionales de .derechos

1 en -la eficacia de los -derechos de las mujeres.

del mérito es algo.que oímos amenudo;^o ese mentó supone un acceso^gualrtano
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a los recursos (económicos, académicos de redes personales y profesionales) que no existe y se ve
necesariamente influido por las'trayectorias personales, profesionales y de clase. Es por ^ •
ello que, incorporar mecanismos que rompan el techo de cristal es'un acto de justicia social.

Otro punto importante sobre el tema es-que el porcentaje de varones y mujeres que aprueban los;
exámenes es'exactamente el mismo, pero las probabilidades de designación se reducen

, drásticamente. Simplem'ente porque son designados más varones que mujeres. Esto se''debe en parte
a los criterios de evaluación de antecedentes y entrevista personal.

Al mismo tiempo deben incorporarse pautas de que en el examen de postulación deberán
incorporarse;temas que permitan evaluar la perspectiva dé género de los postulantes. Deberá darse
una valuación especial a la capacitación obtenida en el marco de la ley 2V..499 (ley Micaela) y los
cursos vinculados a la temática de .género. Tanto en el examen escrito como en la entrevista
personal.. ; • , • . : , _ _ _ ' - • ;

Garantizar el acceso y la permanencia de má§ mujeres en la justicia es una questión de principios
básicos de la sociedad democráticá.y de justicia social.

' ' ' r

Por las razones expuestas y las qué oportunamente se expondrán, solicito mis pares el ' \
acompañamiento en el presente proyecto de ley. , ,

.Mafia Victoria VUOT
legisladora Provincial
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PROYECTO DE LEY

LA LEGISLATURA DE LA PROVÍNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
. , - -, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL'ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY: /
i ' ' i

^ PERSPECTIVA DE GÉNERO EN CONSEJO DE,LA MAGISTRATURA EN EL MECANISMO •
DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES ' • . >

• x " ' . ' • .
Artículo 1-°.' — Incorporase como último párrafo al artículo 2° de la Ley provincial 8 el siguiente
texto: . , ' ' • ' l : - . ' .
"Cada organismo con representación en el Consejo deberán aplicar la perspectiva de género en la
designación". ' , ' ' • • • / . • , ;,

1 • / • . . " - ' ' ' " • . •.

Artículo 2°. -Incorporase como artículo 2° bis de la Ley provincial 8, él siguiente texto: /
"Artículo 2° bis. - Las personas a las que se refiere este artículo deberán acreditar con carácter
exoluyente constancia de capacitación en materia de perspectiva de género'dictada por
Universidades,'y/o la Oficina de la Mujer de la Suprema Corte de Justicia, y/o.Centro de - •
Capacitación del Poder Judicial, Ministerios Públicos, y/o Colegios de Abogados, y/o Asociaciones
de'lasociedadcivir.dereconocida-trayectoriaenlamateria".' - , ' v

Artículo 3°. - Sustituyese el artículo 24° de la Ley provincial 8, por el siguiente texto: . '
"De los criterios de elección , " ' ( , • , . í
Artículo 7°. - En la evaluación de los antecedentes para la elección de los íyíagistrados, el Consejo
tendrá especialmente'en consideración la conducta ético-profesional, los conocimientos técnicos/
los estudios'de posgrado, el desempeño en-lá docencia universitaria, las publicaciones, la • -
concurrencia a Congresos o conferencias, la antigüedad en el ejercicio de la profesión y el , ' ,
desempeño de cargos públicos o judiciales y formación con perspectiva de'género". ( - ,

Artículo 4°. -.Incorpórese el artículo 24 Bis a la Ley( provincial 8, con'el siguiente texto:
"Artículo 24, Bis. - Dos mecanismos y métodos de evaluación de los' postulantes para el ingreso o
promoción en la magistratura se ajustarán como mínimo a las^siguientes pautas: , •

a) Sé determinará la condición de idoneidad técnica para el fuero o instancia a la que aspira.
Esta etapa de evaluación señalizará en forma escrita y luego oral. En todas las instancias' de
evaluación los exámenes deberán tener contenido en-perspectiva de género; y . :

. - b) -Se evaluarán los antecedentes laborales, científicos y académicos por parte del Consejo de la
^ Magistratura/debiendo acreditar con carácter excluyente constancia de capacitación en
^materia de perspectiva de género dictada por Universidades y/o la Oficina de la Mujer de la

• .Suprema Corte de Justicia, y/o Centro de Capacitación del Poder Judicial, Ministerios
Públicos, y/o Colegios de Abogados, y/o Asociaciones de la sociedad civil de reconocida •

1 trayectoria eíila materia. AL efecto, el Consejo dictará el reglamento estableciendo los • '
puntajes a asignar por los antecedentes laborales, los cuales deberán evaluarse con
perspectiva de género". ' ' • • ; - - < - ' •

1 '
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Artículo 5°'. —Incorpórese el artículo 27 Bis á la Ley provincial 8, con el siguiente texto:
"Artículo 27 Bis. - Si" algún postulante renunciara al proceso de selección, tal renuncia deberá ser
.ratificada personalmente ante el pleno del Consejo." • ' ' 'í • • , • ,

Artículo 6°. — Comuniqúese alToder Ejecutivo.

María 'Laura
Legisladora
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